
Guayaquil, 12 de junio del 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. NUTRAFOOD S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que el día de hoy he cedido 
CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 de los 

Estados Unidos de América cada una, que poseía en la Compañía 
NUTRAFOOD $.A., con RUC No. 0992140437001 a título gratuito a favor del 

RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi 
calidad de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que 
hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto 
el Cedente como el Cesionario declaran que ésta cesión se hará tan solo para 
fines lícitos. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted que en su calidad de representante 
legal, se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, y además extender la respectiva 

comunicación a la Superintendencia de compañías. 

Para constancia de la transferencia firma conmigo el cesionario. 

Muy Atentamente, 

PAZ 
Cepzziada SanPierto 

JORGE SOTOMAYOR MERIZALDE GRAZZIANNA SAMPIETRO P. 
C. C. No. 0909581514 C. C. No. 0919092981 

CEDENTE 

LGS le 
ING. RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 

C. C. No. 0908929888 
CESIONARIO
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| POPULAR 2018 PICHINCHA 

FECHA: 20 05  Jol8 No: 0054336 
Certfico que la (el) ciudadana (0) 

Rafael Olavide Luque ceman Tes 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 0403929 233 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

trámite tanto prvado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



Guayaquil, 12 de junio del 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA CIA, NUTRAFOOD S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que el día de hoy he cedido 
TRESCIENTAS SESENTA acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 de 
los Estados Unidos de América cada una, que poseía en la Compañía 
NUTRAFOOD S.A., con RUC No. 0992140437001 a título gratuito a favor del 
RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi 
calidad de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que 
hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto 
el Cedente como el Cesionario declaran que ésta cesión se hará tan solo para 
fines lícitos. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted que en su calidad de representante 

legal, se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, y además extender la respectiva 
comunicación a la Superintendencia de compañías. 

Para constancia de la transferencia firma conmigo el cesionario. 

Muy Atentamente, 

bdo e 
ED ESTEB RAMIREZ CORDERO 

C. C. No. 0102362910 

CEDENTE 

e dE 
ING. RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 

C. C. No. 0908929888 
CESIONARIO
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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DM da PUERRO CERTIFICADO PROVISIONAL — ERA 
| POPULAR 2018 PICHINCHA 

FECHA: 20 05  Jol8 No 0054336 
Certfico que la (el) ciudadana (0) 

Rafael Olavide VLouque ceman Tes 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 0403929 233 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

trámite tanto prvado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime ala (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



Guayaquil, 12 de junio del 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA CIA, NUTRAFOOD S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que el día de hoy he cedido 
CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 de los Estados 

Unidos de América cada una, que poseía en la Compañía NUTRAFOOD S.A., 
con RUC No. 0992140437001 a título gratuito a favor de la compañía 
ROCVEM S.A. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi 
calidad de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que 
hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto 
el Cedente como el Cesionario declaran que ésta cesión se hará tan solo para 
fines lícitos. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted que en su calidad de representante 
legal, se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, y además extender la respectiva 
comunicación a la Superintendencia de compañías. 

Para constancia de la transferencia firma conmigo el cesionario. 

Muy Atentamente, 

mne 

EDMUNDO ESTEBA MIREZ CORDERO 
C. C. No. 0102362910 

CEDENTE 

<A 
p. Cía. ROCVEM S.A, 

ING. RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 
C. C. No. 0908929888 

RUC No. 0992766123001 
CESIONARIO
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Certfico que la (el) ciudadana (0) 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

trámite tanto prvado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime ala (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992766123001 

RAZON SOCIAL: ROCVEM S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LUQUE CERVANTES RAFAEL OLAVIDE 

CONTADOR: CASTRO GERMAN VICTOR ORLANDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/07/2012 FEC. CONSTITUCION: 01/06/2012 

FEC. INSCRIPCION: 09/07/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/04/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SISTEMAS COMPUTARIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: QUITO TENNIS Calle: 
MARIANO ECHEVERRIA Número; OE3-6 Intersección: AV. BRASIL Edificio: MOEN Oficina: 4 PB Referencia ubicación: 
FRENTE A SUBWAY Telefono Trabajo: 023944480 Celular: 0987226785 Email: rluque.jarafWrocvem.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  % DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 'ENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la respohsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario: SAMP050213 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha yhora: 10/04/2014 10:20:26 
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Quito, 09 de abril de 2013 

Señor 
RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de ROCVEM 
S.A. en sesión realizada el día de hoy 09 de abril de 2013, eligió a usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañía, en reemplazo del Sr. ANDRES OLAVIDE LUQUE 
CERVANTES, por el período estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual 

usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Sus 
principales atribuciones constan detalladas en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto 
Social de la Compañía. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera individual. 

ROCVEM S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en la ciudad de 
Guayaquil, el siete de mayo de 2012, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Dr. Aycart Vicenzzini Piero Gastón, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el primero de junio de dos mil doce. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 09 de abril de 2013 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de ROCVEM S.A., y 
prometo desempeñar mis funciones de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de 
la Compañía. 

NEZA 
RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES 

C.C. 0908929888



Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 23.878 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ROCVEM 
S.A., a favor de RAFAEL OLAVIDE LUQUE CERVANTES, de fojas 
86.889 a 86.891, Registro Mercantil número 12.547. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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A DEL CANTON GUAYAQUIL (E) renor ou LIRA 

    

Guayaquil, 01 de julio de 2013 
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